
 

 

 

CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN LITIGACIÓN ORAL CIVIL Y REFORMA 
PROCESAL 

PRESENTACIÓN:  

La transición hacia un sistema de justicia centrado en la oralidad, la 

inmediación y la digitalización del expediente exige nuevas competencias 

profesionales. Los operadores jurídicos deben reformular sus prácticas 

tradicionales para adaptarse a audiencias dinámicas, decisiones concentradas 

y mayores deberes de colaboración y buena fe. 

El presente curso brinda entrenamiento intensivo en destrezas de 

litigación oral conforme al esquema de la Ley de reforma procesal, 

incorporando el uso de tecnologías, responsabilidad del abogado depositario, 

construcción estratégica de la teoría del caso y actuación en todas las etapas 

del proceso. 

La propuesta combina formación normativa con práctica en talleres y 

simulaciones.  

OBJETIVO GENERAL 
Capacitar a los participantes en el manejo integral del proceso judicial 

oral, desarrollando habilidades de argumentación, producción de prueba, 

gestión de audiencias y utilización ética de herramientas digitales. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
●​ Interpretar los principios rectores del nuevo modelo procesal. 

●​ Comprender las cargas derivadas del expediente electrónico. 



 

 

 

●​ Elaborar demandas y contestaciones adecuadas al sistema oral. 

●​ Intervenir eficazmente en audiencias preliminares y de juicio. 

●​ Aplicar técnicas de interrogatorio y alegatos. 

●​ Actuar en procesos especiales, tutelas urgentes y recursos. 

●​ Incorporar criterios de ética vinculados a IA y digitalización. 

CARGA HORARIA:  

60 horas (incluye 48 horas de dictado de clases, 12 horas de taller). 

INICIO: marzo 2026 

DURACIÓN: marzo a junio de 2026. 

DESTINATARIOS:  

●​ Abogados 

●​ Magistrados 

●​ Funcionarios judiciales. 

●​ Auxiliares de justicia. 

●​ Docentes  

MODALIDAD: Híbridas (clases virtuales y presenciales). 

●​ El requisito para obtener la Certificación Total es un 80% de asistencia 

+ aprobación del simulacro final. 

DIRECCIÓN:  

●​ Dr. Mario Leal 

●​ Dra María José Posse 



 

 

 

 

 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS: 

EJE I- FUNDAMENTOS Y ENTORNO DIGITAL  

MÓDULO 1: Principios Rectores y Adaptabilidad 

●​ Clase 1: Los pilares del nuevo sistema: Tutela judicial efectiva, Inmediación 
y Celeridad (Arts. 1 al 5). La Adaptabilidad de formas (Art. 6). 

●​ Clase 2: Deberes de las partes y obligación del juez: Lealtad, buena fe, el 
deber de colaboración e inmediación (Arts. 7 y 8). 

●​ Taller: Aplicación del principio de razonabilidad en la subsanación de 
defectos formales. 

MÓDULO 2: Gestión Digital y Responsabilidad del Letrado 

●​ Clase 3: El expediente electrónico y domicilio digital (Arts. 171 a 184). 
Cargo digital y notificaciones (Arts. 230 a 248). 

●​ Clase 4: El abogado como depositario de originales (Art. 192) y la 
responsabilidad por la fidelidad de los datos cargados (Art. 210). 

●​ Taller: Protocolo de "estudio seguro" y gestión de la firma digital según 
las nuevas cargas procesales. 

 

EJE II: ESTRATEGIA Y GESTIÓN DEL CONFLICTO 

MÓDULO 3: Teoría del Caso y Actos de Postulación 

●​   Clase 5: La Demanda. Requisitos y formas de la interposición de la 
demanda (Art. 423). Documentación y prueba documental que debe 
acompañarse (Art. 424). 

●​   Clase 6: La Contestación de la Demanda. Plazo para contestar y 
formas de la respuesta (Art. 434). Consecuencias de la falta de 
contestación y la carga de la negativa pormenorizada (Art. 434, inc. 2). 



 

 

 

●​   Taller Práctico: Redacción de una demanda bajo el nuevo sistema, 
haciendo hincapié en la fijación clara de los hechos para facilitar la 
labor del juez en la audiencia preliminar. 

MÓDULO 4: Métodos Autocompositivos 

●​ Clase 7: La conciliación como deber del juez y derecho de las partes 
(Art. 502 inc. 2). 

●​ Clase 8: Homologación de acuerdos y sus efectos (Art. 502 in fine). 

●​ Taller: Técnicas de negociación aplicadas a la etapa de conciliación 
obligatoria de la audiencia preliminar. 

 

EJE III: EL CORAZÓN DE LA REFORMA - LITIGACIÓN EN AUDIENCIAS 

MÓDULO 5: La Audiencia Preliminar 

●​ Clase 9: Saneamiento del proceso y fijación de hechos controvertidos 
(Art. 502 inc. 3 y 4). 

●​ Clase 10: Acuerdos probatorios para eliminar prueba innecesaria (Art. 
504) y el Plan de Trabajo Probatorio (Art. 502 inc. 6). 

●​ Taller: Ejercicio de "limpieza del proceso" y fijación de hechos 
conducentes ante el Juez. 

MÓDULO 6: La Audiencia de Juicio (Vista de Causa) 

●​ Clase 11: Plazos, citación y reglas generales de la audiencia de juicio 
(Arts. 513 y 514). 

●​ Clase 12: Inmediación y recepción de prueba. La videograbación como 
soporte (Art. 202). 

●​ Taller: Gestión de la agenda de testigos y peritos para la concentración 
de actos. 

MÓDULO 7: Técnicas de Interrogatorio y Alegatos 

●​ Clase 13: Interrogatorio de testigos y examen de peritos (Arts. 515 y 
516). Reglas de las preguntas y objeciones. 

●​ Clase 14: El alegato de clausura oral y el adelantamiento del veredicto 
(Art. 517). 



 

 

 

●​ Taller: Práctica intensiva de interrogatorio directo y contraexamen. 

 

EJE IV: PROCESOS ESPECIALES Y TUTELAS 

MÓDULO 8: Incidentes y Nulidades 

●​ Clase 15: Régimen general de incidentes y nulidades procesales (Arts. 
268 a 280). 

●​ Clase 16: El despacho saneador como límite a las nulidades posteriores 
(Art. 502 inc. 4). 

●​ Taller: Resolución oral de incidentes en el marco de la audiencia. 

MÓDULO 9: Medidas Cautelares y Tutela Anticipada 

●​ Clase 17: Proceso cautelar: verosimilitud, peligro y contracautela (Arts. 
317 a 333). 

●​ Clase 18: Tutela anticipada y medidas autosatisfactivas (Arts. 334 a 
338). 

●​ Taller: Petición oral de medidas cautelares con fuerte sustento 
probatorio digital. 

MÓDULO 10: Proceso Monitorio y Desalojo 

●​ Clase 19: El Proceso Monitorio: casos, sentencia monitoria y oposición 
(Arts. 647 a 657). 

●​ Clase 20: El juicio de desalojo con reglas de oralidad (Arts. 770 a 786). 

●​ Taller: Redacción de la oposición monitoria y estrategia de defensa 
rápida. 

 

EJE V: REVISIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

MÓDULO 11: Recursos en Clave Oral 

●​ Clase 21: Apelación, plazos y formas. El recurso en relación y libre 
(Arts. 381 a 395). 

●​ Clase 22: La audiencia de vista de causa en Cámara (Arts. 414 y 415). 



 

 

 

●​ Taller: Fundamentación oral de agravios ante el tribunal de alzada. 

MÓDULO 12: IA Generativa y Ética Profesional 

●​ Clase 23: Uso de herramientas de IA y sistemas expertos (Art. 208). 

●​ Clase 24: El engaño procesal y las sanciones por mala fe digital (Art. 
209). 

●​ Taller: Análisis de ética algorítmica y control de alucinaciones en 
escritos judiciales. 

 

 
CRONOGRAMA: 

(El cronograma está sujeto a modificaciones) 
 

FECHA TEMA 
 

27/03 
16:00 a 21:00hs  

(4hs. Clase + 1h 
Taller) 

EJE I- FUNDAMENTOS Y ENTORNO DIGITAL  
MÓDULO 1: PRINCIPIOS RECTORES Y ADAPTABILIDAD 

CLASE 1: Los pilares del nuevo sistema. 
 
CLASE 2: Deberes de las partes y obligación del juez. 
 

 
28/03 

08:00 a 13:00 hs  
(4hs. Clase + 1h 

Taller) 

MÓDULO 2: GESTIÓN DIGITAL Y RESPONSABILIDAD DEL LETRADO 

CLASE 3: El expediente electrónico y domicilio digital. 
 
CLASE 4: El abogado como depositario de originales y la responsabilidad por la 
fidelidad de los datos cargados. 
 

 
10/04 

16:00 a 21:00 hs  
(4hs. Clase + 1h 

Taller) 

EJE II: ESTRATEGIA Y GESTIÓN DEL CONFLICTO 
MÓDULO 3: TEORÍA DEL CASO Y ACTOS DE POSTULACIÓN 

CLASE 5: La Demanda. 
 
CLASE 6: La Contestación de la Demanda. 

11/04 
08:00 a 13:00 hs  

(4hs. Clase  
+ 1h Taller) 

MÓDULO 4: MÉTODOS AUTOCOMPOSITIVOS 

CLASE 7: La conciliación como deber del juez y derecho de las partes. 

 
CLASE 8: Homologación de acuerdos y sus efectos. 
 

 
24/04 

EJE III: EL CORAZÓN DE LA REFORMA - LITIGACIÓN EN AUDIENCIAS 
MÓDULO 5: LA AUDIENCIA PRELIMINAR 



 

 

 

16:00 a 21:00 hs  
(4hs. Clase + 1h 

Taller) 

CLASE 9: Saneamiento del proceso y fijación de hechos controvertidos 
 
CLASE 10: Acuerdos probatorios para eliminar prueba innecesaria 
 

 
25/04 

08:00 a 13:00 hs 
(4hs. Clase + 1h 

Taller) 

MÓDULO 6: LA AUDIENCIA DE JUICIO (VISTA DE CAUSA) 

CLASE 11: Plazos, citación y reglas generales de la audiencia de juicio 
 
CLASE 12: Inmediación y recepción de prueba. La videograbación como 
soporte 

 
08/05 

16:00 a 21:00 hs 
 (4hs. Clase + 1h 

Taller) 

MÓDULO 7: TÉCNICAS DE INTERROGATORIO Y ALEGATOS 

CLASE 13: Interrogatorio de testigos y examen de peritos 
 
 
CLASE 14: El alegato de clausura oral y el adelantamiento del veredicto. 
 

 
09/05 

08:00 a 13:00 hs 
(4hs. Clase  
+ 1h Taller) 

EJE IV: PROCESOS ESPECIALES Y TUTELAS 
MÓDULO 8: INCIDENTES Y NULIDADES 

 
CLASE 15: Régimen general de incidentes y nulidades procesales 
 
CLASE 16: El despacho saneador como límite a las nulidades posteriores  
 

 
22/05 

16:00 a 21:00 hs  
(4hs. Clase  
+ 1h Taller) 

MÓDULO 9: MEDIDAS CAUTELARES Y TUTELA ANTICIPADA 
 
CLASE 17: Proceso cautelar: verosimilitud, peligro y contracautela. 
 
CLASE 18: Tutela anticipada y medidas autosatisfactivas. 

 
23/05 

08:00 a 13:00 hs  
(4hs. Clase  
+ 1h Taller) 

MÓDULO 10: PROCESO MONITORIO Y DESALOJO 

CLASE 19: El Proceso Monitorio: casos, sentencia monitoria y oposición. 
 
CLASE 20: El juicio de desalojo con reglas de oralidad 

 
05/06 

16:00 a 21:00 hs  
(4hs. Clase  
+ 1h Taller) 

EJE V: REVISIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
MÓDULO 11: RECURSOS EN CLAVE ORAL 
 
CLASE 21:Apelación, plazos y formas. El recurso en relación y libre. 
 
CLASE 22: La audiencia de vista de causa en Cámara. 

 
06/06 

08:00 a 13:00 hs  
(4hs. Clase  
+ 1h Taller) 

MÓDULO 12: IA GENERATIVA Y ÉTICA PROFESIONAL 

CLASE 23: Uso de herramientas de IA y sistemas expertos 
 
CLASE 24: El engaño procesal y las sanciones por mala fe digital 

 

 



 

 

 

EVALUACIÓN FINAL 

●​ SIMULACRO INTEGRAL: Aplicación del Art. 513 al 517 en una 
simulación de juicio completo. Requiere la entrega previa del "archivo 
digital de originales" simulando el cumplimiento del Art. 192.  

●​ MODALIDAD DE EVALUACIÓN:  A definir (fecha de presentación/Exposición)  

 
MATERIAL: 

●​ Material Didáctico: Todo el material teórico, presentaciones, y lecturas 

recomendadas por los docentes estará disponible en un Drive 
compartido que se habilitará al inicio del curso. Los participantes 

tendrán acceso al contenido durante el período del curso y hasta dos 

meses después de finalizar. 

●​ Grabaciones de Clases: Las clases virtuales serán grabadas y subidas 

al mismo Drive, permitiendo la revisión por parte de los estudiantes. 

 

COSTOS:  

Se brindan las siguientes opciones de pago: 

●​ OPCIÓN 1: PAGO ÚNICO. Si se abona hasta el 10 de abril de 2026: 

$120.000.  

●​ OPCIÓN 2: DOS CUOTAS mensuales y consecutivas de $60.000. El 

primer pago debe realizarse hasta el 10 de abril de 2026. La siguiente 

cuota se abonará del 1 al 10 de mayo. Si el pago se realiza después del 

11 la cuota será de: $70.000. 

 



 

 

 

ATENCIÓN:​
Todos los pagos deben realizarse mediante transferencia bancaria a la cuenta 

de la Facultad de Derecho de la UNCA. NO SE RECIBIRÁN PAGOS EN 
EFECTIVO. 

●​ Cuenta Corriente en Pesos: N° 46601484/13 

●​ Banco Nación Argentina 

●​ CBU: 0110466420046601484135 

 


